RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001636 E. Nº 6007/12)

“VISTO: el Oficio Nº 453/2012 remitido por la Junta Departamental de Maldonado relacionado con la aprobación del Proyecto de Decreto sobre el incentivo a la regularización de las construcciones;

RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Departamental, por Resolución          Nº 03406/2012, solicitó a la Junta Departamental la anuencia respectiva para regularizar en un plazo de dos años a partir del presente Decreto las obras realizadas sin permiso de construcción finalizadas con anterioridad al 31 de diciembre del 2011 y que se encuentren ubicadas dentro de las zonas de:            a) Maldonado, Punta del Este, b) Piriápolis, Arco de Portezuelo, Solís, c) San Carlos, d) La Barra - José Ignacio, e) Padrones rurales no incluidos en los alcances del Artículo 2 del T.O.N.E y en los sectores que se indican, con determinadas exoneraciones

                                         2) que el Legislativo Departamental, con fecha 18 de setiembre de 2012 y 1 de octubre de 2012 aprobó la iniciativa con modificaciones, por unanimidad de veintiocho Ediles presentes;  

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Numeral 2) (aplicable por reenvío del Artículo 222) y 273 Numeral 3) de la Constitución de la República;

                                2) que, asimismo, se cumplió con lo preceptuado por la Ordenanza Nº 62 de este Tribunal, en la redacción dada por la Resolución de 16 de agosto de 1995;

                                3) que la exoneración proyectada no tiene incidencia del punto de vista del equilibrio presupuestal;

ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación de recursos remitida;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);

3) Comunicar a la Intendencia; y 

4) Devolver las actuaciones”.
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